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ANGONTA S.A. 

Guayaquil, 27 de Septiembre del 2013 

Señor: 

CHRISTIAN ANDRES GALARZA UZCATEGUI 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 
VU BU IL 9-03. 

Por medio de esta comunicación, cumplo con informarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ANGONTA S.A., celebrada el día 
de hoy, acordó reelegirlo a Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía, 
elección que se hace por el período de CINCO AÑOS, con las facultades y 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales entre las que se contempla la 
representación, legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual 
o conjunta con el Presidente. 

La Escritura Pública de Constitución de la Compañía ANGONTA SL.A., fue 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Dr. Marcos 
Díaz Casquete el día 12 de Mayo del 2003, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 9 de Junio de 2003. 

El nombramiento anterior fue inscrito el 25 de Septiembre del 2008 

Atentamente.,      

  

Ecoñ. JAVIER GALARZA BENITES 
Secretario Ad-Hoc de la Junta de Accionistas 

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, 27 de Septiembre del 2013 

y Ú 
Christian Andrés Galarza Uzcategui 

C.C. 4 0912166451 

 



Registro Mercantil de Guayaquil. : 
NUMERO DE REPERTORIO:44.874 : 
FECHA DE REPERTORIO:30/sep/2013 ! -. 
HORA DE REPERTORIO:16:09     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ANGONTA 
S.A., a favor de CHRISTIAN ANDRES GALARZA UZCATEGUI, de. 
fojas 1.254 a 1.256, Registro de Nombramientos número 407. o 

ORDEN: 44874 / 
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Guapaquil, 03 de octubre de 2013 

REVISADO Po , / NX : 
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La responsabilidad sobre la, veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta 6 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el'An. 4 de lá Ley: del. Sisteía" 
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